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¿Conocealgúnrecursode la Administraciónen

materia de defensa de los derechos de los

consumidoresen Extremadura? Sí, la Oficina

del Consumidor implantada en la

MancomunidadSierradeGata.

Encasode tener que haceruso del mismo ¿le

resulta cercano y accesible? Sí, además la

persona encargadade la oficina se desplaza

entre las localidadesde la Sierrade Gatapara

ofrecerel servicio.

¿Conoce el Consorcio Extremeño de

Información al Consumidor? Si, lo conocí a

través delάōŀƴŘƻƳƽǾƛƭέdel Ayuntamientode

Hoyos, cuando implantaron la oficina de

consumoenmi mancomunidad.

En la ampliación que se ha producido

recientementecon la adhesiónde diez nuevas

mancomunidades,incluida a la que pertenece

su localidad ¿Qué opinión le merece el

acercamiento de este servicio a las zonas

rurales? Tengouna opinión positiva, considero

que es una apuesta clara por acercar los

serviciosde los que disponela administracióna

los ciudadanosmás alejados de los grandes

núcleosy facilitarasílasgestiones.

Me parece muy beneficioso este servicio, ya

que la mayoría de la población de las zonas

ruralesson personasde avanzadaedad que no

pueden desplazarsey necesitan ayuda para

realizacióndecualquiertrámite.

Rosa Dos Santos.
Consumidora de la localidad de Hoyos.

¿Consideraque es un serviciodemandadopor los

consumidoresy usuariosde la zona? Cadadía es

más necesarioun serviciode estascaracterísticas

por el aumentodel comercioάƻƴƭƛƴŜέy por el trato

menos personalcon las grandescompañíascomo

banca,electricidad,viajesΧ

Se ha modificado el concepto de consumidor

vulnerable, protegiendo por primera vez a los

consumidoresy usuarios frente a situacionesde

vulnerabilidad no solo económica,sino también

social,¿Consideraque puede ser de utilidad esta

nuevafigura? Esútil, debidoa que garantizamayor

protección en casosde vulnerabilidadaumentada

por la situación del COVIDu otras pandemiasu

catástrofessimilares, en las que el consumidorse

encuentraen situaciónde subordinacióno mayor

desprotecciónfrente a la empresa.



Rosa Dos Santos
Consumidora de la localidad de Hoyos.

Entre los fines del Consorcioestá también la

formación e información del ciudadano en

materia de consumo, ¿cree acertada esta

apuestapara formar cadaveza consumidores

más libres y objetivos ante cualquier acto de

consumo que se realice? Sin duda, la

prevención mediante la información y

formación deben ser el primer objetivo de

cualquierorganizaciónquepretendaprotegera

losconsumidores. Laeducacióny formaciónde

los ciudadanosayudana realizarun consumo

responsable.

Me parece importante, cuando las

circunstanciaslo permitan, el contacto con

centroseducativosy asociacionespara formar

consumidoresresponsables.

Con este nuevo servicio mancomunado,

mucho más cercano y accesible, considera

protegidos sus derechos y más a mano el

serviciode consumoque hastaahorasevenía

prestando en la zona? Sin duda, tenerlo más

cerca te facilita su uso, por lo que puedes

ejercer más y mejor tus derechos como

consumidor. Además,la atenciónpersonalizada

en el casode la oficina de consumode Sierra

deGataesexcepcional. www.saludextremadura.ses.es/masamano

consultasmasamano@salud-juntaex.es

¿Ha presentadoalgunavez una reclamación?

Encasoafirmativo, cuéntenossuexperiencia.

Sí, he acudido a la oficina de consumo

existenteen mi localidadpara interponer una

reclamación,y me parecióun serviciocercano,

útil y de gran ayuda para solventar los

problemas de los consumidores, que en

muchas ocasionesnos vemos desprotegidos

antelasgrandesempresas.




